RES. 3323/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005857, Ent. N° 4724/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 09/2016, convocada para la “Adquisición de cubiertas, cámaras y protectores para equipos viales, camiones y camionetas”;
RESULTANDO: 
1) que, realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9.9.2016, se presentaron los siguientes oferentes: ROMAN S.A.; DONIRAL S.A.; SUMER S.A.; DUNA LTDA.; MARNU S.A.; LIEPSI S.A.; ROLCON S.A.; TORNOMETAL S.A.; COOPERATIVA 7 DE SETIEMBRE (FUNSACOOP) y COMPONENTES & ACCESORIOS S.R.L.; 

2) que la Administración deja constancia que las empresas DONIRAL S.A.; SUMER S.A.; DUNA Ltda.; MARNU S.A.; ROLCON S.A.; y TORNOMETAL S.A., presentaron toda la documentación de acuerdo a lo estipulado en el Pliego. Las demás oferentes no cumplieron con lo solicitado;
3) que surge del informe técnico, que se toman en cuenta: índice de carga, índice de velocidad, medida solicitada, dimensiones, tipo y aplicación, protección a la industria nacional. En lo referente a cámaras y protectores, técnicamente se recomienda adjudicar al mismo proveedor de los neumáticos, para evitar problemas de dimensiones. En consecuencia, se sugiere adjudicar: los items 1 a 8; 12, 20, 21, 24 a 26, 30 a 35,  a ROLCON  S.A.; ítem 9 a 11; 13; 15 a 19; 22, 23, 27a 29, 36 y 39 a TORNOMETAL S.A.; ítem 14 a MARNU S.A.; item 37 a SUMER S.A. y el item 38 se sugiere no adjudicar; 

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA), en informe de fecha 03.5.2017, manifiesta que corresponde desestimar las propuestas de las firmas: COOPERATIVA 7 DE SETIEMBRE (FUNSACOOP); COMPONENTES Y ACCESORIOS S.R.L. y ROMAN S.A., por no cumplir con los requisitos sustanciales de admisibilidad. Estudiadas las ofertas y su cuadro comparativo, teniendo en cuenta las consideraciones expresadas en el informe técnico, de acuerdo al Artículo 6 de la Sección V del Pliego de Condiciones Particulares, se aconseja adjudicar a ROLCON S.A. por U$S 330.781; TORNOMETAL S.A. por $ 3:159.118,90; MARNU S.A. por     U$S 12.180,48 y SUMER S.A. por U$S 22.792, todos los valores impuestos incluidos;

5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando el presente llamado conforme lo aconsejado por la CAA, por un monto total de U$S 365.753,48 impuestos incluidos, más $ 3:159.118,90 impuestos incluidos, suma esta última  que incluye los mayores costos derivados de la aplicación del artículo 5 Sección VI del Pliego de Condiciones Particulares;
6) que se agrega constancia de Afectación del gasto con cargo al Inciso 10 MTOP; UE 003 Dirección Nacional de Vialidad; Financiamiento 11: Rentas Generales; por un total nominal de $ 14:067.251;
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
2) que si bien los criterios de ponderación aplicados por la Comisión Asesora para realizar la ponderación de los factores es adecuado, los mismos debieron establecerse en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto a favor de las siguientes firmas: ROLCON S.A. por U$S 330.781; TORNOMETAL S.A. por $ 3:159.118,90; MARNU S.A. por U$S 12.180,48 y SUMER S.A. por U$S 22.792, todos los valores impuestos incluidos, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometése asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la  Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010), así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO          DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender que resulta de recibo los fundamentos sostenidos por los Servicios Jurídicos a los efectos de observar el gasto”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DIEGO GUADALUPE: “VOTO DISCORDE, en razón de compartir los fundamentos expresados en el proyecto de resolución elaborado por Servicios Jurídicos en todos sus términos, estimando además que el establecimiento de los factores comparativos es requerido para el efectivo cumplimiento del principio de concurrencia”.
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